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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy cinco (5) de marzo de 2026, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término 
de un (1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 2 de 
marzo, emitido por el Honorable Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia FERNADO LEÓN 

BOLAÑOS PALACIOS, que dispuso AVOCAR conocimiento de la acción la tutela promovida por RODOLFO SUÁREZ 
VALENCIA contra el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas  de Seguridad de Guaduas y la Sala Penal del Tribunal  

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. A su vez, dicho proveído VINCULÓ a las partes e intervinientes del proceso el 
proceso penal nro. 11001-60-00 721-2014-00484-00. 
 

Lo anterior con el fin de notificar a BRANDON GUTIERREZ ROJAS quien fue víctima en la precitada actuación.  
 

Se adjunta copia del auto para que, dentro del término improrrogable de 1 día, respondan sobre la temática planteada y aporten 
las pruebas que estimen pertinentes a las direcciones electrónicas: nathaliabm@cortesuprema.gov.co  y   
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
HERMANN RICARDO SUÁREZ GUAJE 

Oficial Mayor 
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